
REPÚBliCA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS, VALORES Y SEGUROSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCiÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: AMBATO

FECHA DE RESERVACiÓN: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA19/111201612:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7749389

l1PO DE RESERVA: CONSTITUCiÓN

RESERVANTE: 0603145871 OROZCO GAGUANCELAMAGNO PATRICIO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICiÓN, PREVIA REVISiÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN.

NOMBREPROPUESTO: CDRPDRACIONNANO CIENCIAS ECUADOR CIA.LTOA.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: E39

OPERACION PRINCIPAL E3900.01 DESCONTAMINACiÓN DE SUELOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL LUGAR
DE CONTAMINACiÓN UTILIZANDO; POR EJEMPLO, MÉTODOS MECÁNICOS,
QUíMICOS O BIOLÓGICOS.

ACTIVIDADES DE DESCONTAMINACiÓN DE INSTALACIONES O TERRENOS
INDUSTRIALES, INCLUIDOS LOS NUCLEARES; DESCONTAMINACiÓN y
LIMPIEZA DE AGUAS SUPERFICIALES TRAS SU CONIAMINACIÓN
ACCIDENTAL; POR EJEMPLO, MEDIANTE LA RECOGIDA DE LOS
CONTAMINANTESO LA APLlCACIÓNDE SUSTANCIASQUíMICAS; LIMPIEZA DE
DERRAMES DE PETRÓLEO y OTRAS FORMAS DE CONTAMINACiÓN EN
TIERRA, AGUAS SUPERFICIALES, MARES Y OCÉANOS, INCLUIDAS ZONAS
COSTERAS; ELIMINACiÓN DE ASBESTO, PINTURA DE PLOMO Y OTROS

OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE CONTROL DE LA
CONTAMINACiÓN, INCLUIDO LA REMOCiÓN DE MINAS TERRESTRES Y
ARTEFACTOS SIMILARES (INCLUIDA SU DETONACIÓN).

PRODUCCiÓN DE BIENES, COMERCIALIZACiÓN, ALMACIENAMIENTO,
EXPORTACiÓN, INDUSTRIALIZACiÓN, EXPLOTACiÓN, DISTRIBUCiÓN,
INVESTIGACiÓN y DESA, PROMOCiÓN, CAPACITACiÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, INVERSiÓN, CONSTRUCCiÓN, RECICLAJE, IMPORTACiÓN

OPERACIONCOMPLEMENTARIA E3900.02

OPERACIONCOMPLEMENTARIA E3900.0e

ETAPAS DE LAACTIVIDAD
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RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PRpCESO DE CONSl1TU~IÓN DENTRO DEL PERIODO D~ :VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSl1TUCION, A DICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS Y VALORES EL FORMULARIO P ARA REGISTRO DE DIRECCiÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCiÓN "GU íAS PARA EL USUARIO" !:DELPORTAL
WEB INSl1TUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑíA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA :DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). I

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑíA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑíA EN FORMACiÓN, y bUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTEL.AINCLUSiÓN DE SU NOMBRECASO CONTRARIO,DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURíDICO.

PARTICULARQUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

Firmado Digitalmente por: PABLO SEBASTIAN
MUNOZ RODRIGUEZ
Hora oficial Ecuador: 30/11/2016 11:01
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL

SECRETARIO GENERAL

24/1112016 1,00 PM
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Factura: 003-002-000014949 20160601007P06028

NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUi'JOZ RODRIGUEZ

NOTARIA S~PTIMA DEL CANTON RIOBAMBA

EXTRACTO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20160601007P06028

Factura No.: 003-002-000014949

NOTARIA SEPTlMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CORPORACIONNANO CIENCIAS ECUADOR CIA.LTDA.

OTORGADA POR: OROZCO GAGUANCELA MAGNO PATRICIO Y

OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CRIMBORAZO el día de hoy veinte yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cinco de Noviembre del dosmil dieciseis ,ante mí, DOCTORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPABLO

SEBASTIAN MUNOZ RODRIGUEZ, NOTARIA SEPTIMA del cantón

RIOBAMBA, comparecen a constituir la compañía CORPORACIONNANO

CIENCIAS ECUADOR CIA.LTDA., el/la señorea) OROZCO GAGUANCELA

MAGNO PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civilSOLTERO,

con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales

derechos; el/la señorea)MUÑoz MUÑoz VICTOR RUGO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienesde conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidospor mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, quea celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a



su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compaftíade Responsabilidad

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPRIMERA.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

·N9mbFt~~y Nadooalidad Estado CivilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADmnkilio
Apellidos o
Razón Social

SOLTERO

RepreseDtaDte .
Nombrey
Apellido,
Según
Corres onda

OROZCO ECUATO~A
GAGUANCELAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MAGNOPATRICIO

RIOBAMBA

NnIÑozNnIÑoz ECUATO~A
VICTORHUGO

CASADO QUITO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como-en efecto lo hacen, una compañía limitada, que-se someterá- a

las disposicionesde la Ley de Compañías,del Código de Comercio,a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.TERCERA.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (I). Del nombre,domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (10).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es CORPORACIONNANO CIENCIAS ECUADOR CIA.LTDA..

Artículo Segundo (2°)._ Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

RIOBAMBA provincia CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes.Artículo Tercero (3°)._ Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU:

ACTIVIDADES DE DESCONTAMINACIÓN y OTROS SERVICIOS DE

GESTIÓN DE DESECHOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS,

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN,EXPLOTACIÓN,DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,



INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO .. En cumplimiento de su objeto,la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°._ Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital.

Artículo Quinto (5°)._ CapitalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de las participaciones.- El Capital Social es de

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero (111).Del gobiernoy de la administración. Artículo Sexto(60)._

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva,o impedimentopara actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia oimpedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hastaque la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (70).-

Convocatorias.- La convocatoria ajunta general efectuaráel Gerente General o el

Presidente de la compañía,mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía,conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél enel que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoriani el de realización



de la junta. Artículo Octavo (8°)._ De la Junta Universal, delas facultades de la

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°)._ El Presidentey el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). DisoluciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy liquidación. Artículo Décimo (

10°)._ Norma generaI.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN y PAGO DEL CAPITAL

SOC.IAI
Nombrede .Ies- Número.de -Capital -Capital Capital J)O-r
socios Participacione suscrito pagado pagar
suscri_Dtores s
OROZCO 200 200.0 200.0 0.0
GAGUANCELA
MAGNO PATRICIO

MUÑozMUÑoz 200 200.0 200.0 0.0
VICIOIUilJGO

TOTALES 400 400.0 400.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora)MUÑoz MUÑoz VICTOR RUGO, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) OROZCO

GAGUANCELA MAGNO PATRICIO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondosy valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar ala presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida lacompañía, y el saldozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los' datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.-En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en laLey de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios, o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señorea)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamentecon los documentoshabilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores.El(a)(os)

comparecientes autoriza(n) expresamente la incorporación de su información

personal obtenida del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro

Civil, Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les

fue a los comparecientes por mí eIlla Notario(a), se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de estanotaría, DE TODO

CUANTODOY FE.

Firma Socios:
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CERtlF'ICO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQue el Documento Anterior es igual a su 8riginal.
Que lo he tenido a mi vista, de lo que doy!!:

•



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección Generai de Registro CIvil.,Idtt'ltificacfón·zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACe®ladón

Oirt~General de;~ Civil.
Identificación y Oedulaci6n

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDENTIDAD CIUDADANA

DirectorGeneraldel RegistroCivil, Identificacióny Cedulactón

~~ ~~;;¡¡¡¡' ~~~~_~q~.óelect[óriifcamente.' .....

Número único de identificación: 0603145871

Nombres del ciud~dano: OROZCO GAGUANCELA MAGNO PATRICIO

~~~~
Dale: 2016.11
Reason: Firma

. . ¡.Localion: Ecuador .'

SU#af la autenticidaddeeste docllfT!eflto. ~esando at portal hHps:lfvtrtual.regjstfooivj~.goDoectValklateDoclHfleflt.actioo

\

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

 



Dí~~~tíllde~ Civil,
fdentificación.y.CeduraciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDENT~DADzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACIUDADANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~~x
Director General del Registro Clvil, Identificación '1. Cedulación Date: 2016.11.

Reason: Firma
""iW4#i,,*,lj;t,,,,~,,,¡¡¡¡¡¡'llIli!ilit~~*~f!¡,!_¡j;"~~_~Ji_~i't~~~~= ..e.Jeilíct.róííin.iíii.i.·e.nt.e -.L¡¡oca.lio¡¡".:.E.cua.d.or.1íiiíl!·· __

Número único de identificación: 0700259260

Nombres del ciudadano: MUÑOZ MUÑOZ VICTOR HUGO
;~:t!:.:'2;;~.':+)'/'"

Consultar la·atltenticidad· de- este documento ingfesando· al portal RHps:J1.yirttJa~.fegistfociviL gol}. ecNalidateDocument action
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,.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.


